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ANEXO 6 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES POR REINTEGRO NI 
EXISTENCIA DE RETENCIÓN DE PAGOS ( ART. 25 y 88 Reglamento Ley General de Subvenciones) 
 
Don/ña   ..................en calidad de .........................con domicilio en  .................................núm. ...........de .............y DNI 
número ....................... en representación de.........................., entidad concurrente a la convocatoria de subvenciones,  y 
CIF ....  
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
 Que no le consta resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del 
derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo declara que, al día de la fecha,  la entidad que representa no tiene deudas pendientes por reintegro de 
subvenciones.  
 
Asimismo declara que la entidad solicitante, al día de la fecha,  no tiene pendiente de justificar subvención alguna 
otorgada por la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1d) in fine del Reglamento 
de Subvenciones de la Ciudad ( Circular nº 6/2018 de la Intervención de la Ciudad). 
 
Y para que así conste en el expediente de subvención,  a efectos de lo previsto en el artículo 13.2.g de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 25 y 88.3 letra b ) del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, firmo la presente declaración. 
 
En Melilla, a ..............de 201. 
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De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato de Turismo, la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en 
el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 123 y demás concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
No obstante, se podrá el interesado utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 13 de noviembre de 2019, 
El Presidente del Patronato de Turismo, 
Jaime Bustillo Gálvez 
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